
REPUBLICA DE  COLOMBIA - RAMA  JUDICIAL 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

  

Referencia: PROCESO EJEC-A CONT- DE ORD 

Ejecutante: NANCY AMPARO ROJAS GALLEGO (SUCESORA 

DE MARIA JOSEFINA CARDENAS) 

Ejecutado: COLPENSIONES 

Radicación: 76001-31-05-010-2015-00130-00 

 

INFORME DE SECRETARÍA: Al despacho del señor Juez el presente proceso informando que 

la parte ejecutante allegó solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 

 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 28 

Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2021 

 

Obra a folio 150 del plenario físico (expediente ahora digitalizado) solicitud de actualización 

de la liquidación del crédito incoado por la parte ejecutante, con un valor de $29.555.100 por 

concepto de retroactivo pensional del 01/07/2007 al 31/10/2011, intereses de mora desde el 

01/07/2007 al 31/12/2019 y costas procesales de $5.500.000. 

 

Para proceder con la actualización del crédito es necesario tener en cuenta lo siguiente: 

 

1. Mediante auto No. 1746 del 230/09/2017 (fl. 74 físico), se liquidaron costas en el 

proceso ejecutivo por valor de $2.500.000 (fl. 70 físico), las cuales deben tenerse en 

cuenta para actualizar la liquidación, además de los $3.000.000 de costas ordenados 

en el proceso ordinario. 

 

2. Conforme se desprende de la resolución GNR 29093 del 25/01/2017 (fl. 95 físico), 

Colpensiones dispuso el cumplimiento de la sentencia ejecutada del 31/10/2011, 

reconociendo el deceso de la señora María Josefina Cárdenas de Rojas el 23/05/2010 

y, ordenó el pago de las sumas de $17.998.500 por concepto de retroactivo pensional 

del 01/05/2007 al 31/05/2010 (liquidado sobre 14 mesadas anuales), $377.677 por 

concepto de retroactivo causado del 01/05/2010 al 22/05/2010 (liquidado sobre 14 

mesadas) y la suma de $42.995.242 por concepto de intereses moratorios causados 

sobre las mesadas desde el 01/07/2007 al 31/03/2010 y del 01/05/2010 al 

22/05/2010 actualizadas al 31/01/2017, “día anterior a la inclusión en nómina del 

presente acto administrativo”; concluye la entidad que “a través del presente acto 

administrativo se procede a reconocer pago único por la suma total de $61.371.409 a 

favor de los herederos”. En ese acto administrativo además se aclaró que dicho pago 

“está condicionado al trámite de pago a herederos de competencia de la Gerencia 

Nacional de Nómina”. 

 
3. Que mediante auto No. 772 del 29/04/2019 (fl. 113 físico) se reliquidó el crédito en 

$69.313.885, arrojada de sumar $18.891.167 por concepto de mesadas causadas del 

01/07/2007 al 22/05/2010, $50.497.717,89 por intereses moratorios liquidados del 

01/07/2007 al 31/03/2019 y $2.500.000 por concepto de costas del proceso 



ejecutivo; a lo que se restó el valor de $2.575.000 por mesadas causadas de abril a 

julio de 2010 (fl. 114 físico). 

 
4. Que de acuerdo con el certificado de pago de mesadas expedido por Colpensiones el 

03/10/2017 (fl. 78 físico), si bien por orden de tutela se dispuso ingresar a la causante 

a nómina de pensionados desde abr – 2010, las mesadas causadas de los meses de 

mayo a agosto de 2010 fueron devueltas por el Banco de Occidente debido al no 

cobro de las mismas, siendo posteriormente retirada de nómina en sept -2010. Es 

decir, la causante no recibió las mesadas autorizadas descontar en el numeral quinto 

de la sentencia ejecutada (fl. 16 físico), por lo que no hay lugar a efectuar ningún 

descuento, mucho menos por valor de $2.575.000, conforme se realizó en la 

liquidación del crédito. 

 
5. Que en el artículo Quinto de la parte resolutiva de la resolución GNR 29093 del 

25/01/2017 (fl. 101 físico), Colpensiones señaló que las costas del proceso ordinario 

se encuentran cubiertas en virtud del pago de título judicial No. 469030001662172 

del 12/11/2014, empero, en la parte considerativa del acto administrativo (fl. 97 

físico), la entidad afirma que el referido título se consignó dentro del proceso con 

radicado No. 761310501020140020000 ante el Juzgado Quince Laboral de 

Descongestión del Circuito de Cali; razón por la que se requiere certificar la existencia 

del mismo ante la Oficina Judicial y conocer con certeza en qué judicatura fue 

consignado. 

 
6. Que en auto No. 05 del 14/05/2021 (drive) se reconoció la calidad de sucesora 

procesal de Nancy Amparo Rojas Gallego respecto de María Josefina Cárdenas 

(q.e.p.d.), empero esta aún no ha aportado poder para actuar al togado petente, 

necesario no solo para ejercer el derecho de postulación (art. 76 del C.G.P.), sino para 

continuar con el trámite procesal.  

 
7. Que en el referido auto No. 05 del 14/05/2021 se dispuso la práctica de medidas 

cautelares, limitándoles a la suma de $90.000.000, suma que igualmente cubre la 

reliquidación del crédito llevada a cabo en esta oportunidad, de modo que se 

procederá con la materialización de las mismas. 

 
8. Que al no obrar certeza en el plenario respecto del surtimiento de trámite de alguno 

de reclamación administrativa de los rubros señalados en la resolución GNR 29093 

del 25/01/2017, por parte de los herederos de MARIA JOSEFINA CARDENAS, se 

oficiará a Colpensiones para que informe el estado de pago de los montos allí 

ordenados y en caso dado, informe a nombre de quién fueron desembolsados, e 

indique por quién fueron reclamados. 

 
9. Que teniendo en cuenta todo lo anterior, procede la reliquidación del crédito 

efectuada en el auto No. 772 del 29/04/2019, en suma de OCHENTA MILLONES 

QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($80.503.213,oo). 

 
Por lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERA: Modificar la liquidación del crédito llevada a cabo en auto No. 772 del 29/04/2019, 

fijándola en suma de OCHENTA MILLONES QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 

M/CTE ($80.503.213,oo). 

 

SEGUNDO: Oficiar a Colpensiones para que informe el estado del trámite administrativo de 



pago a herederos ordenado en la resolución GNR 29093 del 25/01/2017, indicando si la 

entidad ha efectuado el desembolso de las sumas de dinero allí dispuestas y en caso tal, a 

nombre de quién se efectuó el giro o informe quién reclamó el pago de esas sumas dinerarias. 

 

TERCERO: Librar los oficios de las medidas cautelares ordenadas en los términos del auto No. 

05 del 14/05/2021. 

 

CUARTO: Requerir a la señora NANCY AMPARO ROJAS GALLEGO en calidad de sucesora 

procesal de MARIA JOSEFINA CARDENAS, para que ejerza el derecho de postulación, 

aportando el poder para actuar a profesional del derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 

CHARC 

 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

El auto anterior se notifica virtualmente en estados, 
publicados en la página web de la Rama Judicial. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  WILSON VALENCIA CHALARES 

DDO:  IRENE HUILA CHALARES 

RAD:  76001-31-05-010-2016-00109-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 233 

Santiago de Cali, 9 de septiembre de 2021 

 

Una vez revisadas las actuaciones dentro del presente proceso, se observa que la audiencia programada 

para el día OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.), no fue posible llevarse a cabo, así las cosas el despacho procederá a reprogramar 

fecha y hora para la celebración de la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

En consecuencia, de lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para el día 22 de septiembre de 2021 a las 08:00 a.m., para llevar a cabo las 

diligencias de que trata el Art. 77 del C.P.T. y de la S.S. 

 

La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 10 de septiembre de 2021 

 

En Estado de hoy, se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

 

Christian Andrés Rosales Carvajal 

Secretaria 



 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 
 

REF: PRCESO ORDINARIO   
DTE: RODRIGO RINCON CHAVEZ      

DDO: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 
VALLE  

RAD: 760013105010-2015-00230 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 145 
Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2021 
 
Procede el Despacho con el estudio del proceso de la referencia, encontrando que la Junta 

de CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALE DEL CAUCA allego la complementacion del 

dictamen, la cual se le corrió el traslado pertinente así las cosas, razón por la cual se 

encuentran dados los presupuestos para programar nuevamente la audiencia de tramite y 

Juzgamiento  de que trata el articulo 80 CPT Y S.S.  

 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 
1º- SEÑALAR el día ___20 de octubre de 2021 a las 8:30 am ,  como fecha y hora en 

la que se llevará a cabo audiencia de Juzgamiento  de que trata el articulo 80 CPT Y S.S.  

 

2º. La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 

   
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
Y.s.c 
 Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, _______10 de septiembre de 2021 

En Estado No. ____125_____se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Christian Andres Rosales Carvajal    
Secretario 



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
JUZGADO  DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

INFORME SECRETARIA:. En la fecha informo al Sr. Juez, que la sentencia proferida por el 

Juzgado, regresó del superior CONFIRCANDO la  sentencia. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2021 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL    

Secretario  
 
 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: EDUARDO ESCOBAR LORA     
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 76001310501020180024800 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.198  
 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede obedecer y cumplir lo resuelto por el 

Superior y ordenar que por secretaria se liquiden las costas procesales  en consecuencia, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Superior en Sentencia No 327 del30 de 

noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: Por secretaría procédase a liquidar costas procesales, incluyendo las siguientes 

sumas, en que este Juzgado estimó las agencias en derecho, fijadas en la parte resolutiva de 

la Sentencia No 71 del 08 de junio de 2020, a cargo de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones. 

N O T I F I Q U E S E Y CUMPLASE  
El Juez, 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
Y.s.c 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, _______10 de septiembre de 2021 

En Estado No. ____125_____se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Christian Andres Rosales Carvajal    
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 
 
 

  
 
 
 

  
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

,  

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: HEDY DIAZ RESTREPO   

DDO: COLPENSIONES  Y OTRO    

RDA: 76001310501020180031100 

 

INFORME DE SECRETARIA: Paso al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que el auxiliar de justicia designado como curador Ad- litem, no acepto 
el cargo. Sírvase proveer. 
 
CHRITIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL    
Secretaria. 

AUTO INTERLOCUTORIO  Nº 178 
 

Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2021 
 
En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

mediante auto interlocutorio N.431 del 10 de marzo de  2020 (79), se ordena 

designar curador para que represente a la PORVENIR S.A.  y como quiera que la 

Curadora Ad- Litem designada, desistió de aceptar el nombramiento, en razón que 

ya acepto en varios juzgado en forma gratuita, razón por la cual habrá de remover 

y designar a uno En aplicación de lo consagrado en el artículo 29 del CPL y SS, el 

artículo 47 y numeral 7 del artículo 48 del CGP de la lista oficial emitida por el 

consejo superior de la judicatura Sala administrativa.  

Por lo anterior el  juzgado 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR REMOVER al curador Ad-litem, designado  
 
SEGUNDO: DESIGNAR : En aplicación de lo consagrado en el artículo 29 del CPL 

y SS, el artículo 47 y numeral 7 del artículo 48 del CGP, se designa como curador 

Ad-litem de PORVENIR S.A a la Dra. JOHANNA ANDREA MOSQUERA LOPEZ  

quien se localiza en con dirección en la Carrera 5 No. 10-63 oficina 220 edificio 

Colseguros,  quien ejerce habitualmente su profesión en esta ciudad. 

 

 



TERCERO: LIBRAR comunicación  al curador ad-litem, una vez se surtan las 

publicaciones conforme al numeral primero, informándoles sobre esta designación 

y en caso  de aceptar que lo manifiesten por escrito.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

El juez,    

         JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 

Y.s.c Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, _10 de septiembre de 2021_ 

 

En Estado No. ___125______se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Luz Helena Gallego Tapias  
Secretaria 


